
Oferta de ASISA dirigida a afi liados de CSI-CSIF. ■
Posibilidad de incluir a los familiares directos (cónyuge, pareja de hecho e hijos) que convivan bajo el mismo techo. ■
Eliminación de todos los periodos de carencia* si contrata entre el 1 de enero y el 30 de marzo de 2009. ■
Acto médico:  ■ GRATUITO**.

ASISA, además de ofrecerle la cobertura asistencial más completa, pone 

a su disposición:

Inde ■ mnización de 6.010,12€ en caso de fallecimiento por accidente.

Psicoterapia. ■
Servicio de asistencia legal y ■  jurídica a través de Legálitas.

Consulta y asesoramiento médico telefónico. ■
C ■ obertura sanitaria en accidentes de tráfi co y laborales.

Cobertura de urgencias en viajes al ex ■ tranjero: En colaboración con Europ Assistance, con una cobertura de asistencia hasta un máximo 

de 10.000€ por persona y siniestro.

P.E.T. (Tomografía por Emisión de Positrones). ■
Hospitalización médica, pediátrica y UVI sin límite temporal de asistencia. ■
Preparación al parto. ■
Acceso a técnicas de reproducción asistida (inseminación artifi cial y fecundación in vitro) en condiciones económicas muy ventajosas. ■
Segunda opinión médica: posibilidad de solicitar una segunda opinión médica, en el caso de enfermedades graves, a especialistas de  ■
reconocido prestigio internacional.

Además, ASISA le ofrece:

Suplemento Dental  ■ por 3,58€/persona/mes para asegurados y 7,00€/persona/mes para no asegurados, que le ofrece un servicio 

odontológico integral con la tecnología más avanzada y los profesionales más cualifi cados. Disfrutará de algunos servicios y ventajas 

totalmente gratis.

32.000 profesionales sanitarios a su servicio, repartidos por todo el territorio nacional. ■
15 Clínicas Propias y más de 600 concertadas. ■
Habitación individual con cama de acompañante. ■
Servicio de urgencia, UVI Móvil y ambulancia sin límite. ■
Te ofrecemos nuestro nuevo seguro de vida pensado para proteger el futuro de los que más quieres:  ■ Asisa Vida.

Cuidamos de toda su familia por 1,48 ■ €* al mes, puede benefi ciarse de una remuneración económica de 12,02€ durante los días 

que usted permanezca ingresado, además su familia o la persona que usted designe percibirá la cantidad de 18.030,36€ en caso de 

fallecimiento por accidente. (*pago anual 17,77€).

Visítenos en 

www.asisa.es
para consultar nuestro listado de facultativos, clínicas 

y delegaciones de todo el territorio nacional y nuestro 

Club Asisa con ofertas exclusivas.

No olvide identifi carse con su número de Colectivo: 11.346

* Excepto hospitalización por parto.

** Excepto Psicoterapia.

Oferta especialOferta especial

Contacte con nosotros:

901 10 10 10

 empresas.comercial@asisa.es

teléfono información empresas

mail información empresas

Prima Única 42,48 €*/persona/mes
 * No incluye impuestos (0,3% en el primer recibo). Prima válida hasta Diciembre de 2009.


